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MUNICIPALIDAtr DE SIIN R,&FAEL PETZAL
REGLAMENTÜ PARA MENE}C} trEt FÜNÜC RÜTATIYÜ

PRE§ENTACIÓN Y GENERATIDADES

Faculrada el1 1a Car:stitucién pclítica de 1a repriblrca de Ga¿aterr:ala 1a

rnunieipalidad eorns una entiilad auténoma, en según 1o estableeids en ei deereto

nú*rer+ 12-?ffi2y ref*rnrado pa e1 deereto 222*1*, Código rttr:nicipal, artÍeula M,
establece que el Coneeic Munieipal emitirá su propio reglamento internei de

organizaeión y funeionamiento,los reglamentas y ordenanzas para 7a argantzaciÓn

y funcir:namiento <le sus ofieinas, así ¡omo e1 reglarnento de personai, r€glam€nto

de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena mareha de la
adrrcirri.stración rrsr-¡rrici?aJ,y tomaedo ert cue¡:ta gue el Maaual de Administración

Finaneiera Integrada Munieipal MAFIM, estableee ia ereaeiérr de un reglarne*to

específico parala creación y macejo de los refrfsüs del fondo rotativo.

Para fortalecer el proceso de reforma y modernización que se ha in eiado en e1

Sistema de Administraeión Financiera de la Municipalidad y sus Empre$a§, es

indispensable disponer de mecanismo financieros que permitan ejecutar en forrna

ág11y opcrtuna Lcs gastcs urgentes y qu€ pcr su cuantía o pot su naturaleza no

puedan ecperar su trámites adnninistratives normal.

Con base en lc establecido en el artículo 35 literal f) del Decret* LLZA*Z úel

Congreso de la República le compete al eoneejo Munieipal: la aprobación, eontrol

de ejecución, evaluación y liquidación de1 presupuesto de ingresos y egresCIs del

municipio, err concordancia con ias políticas púbiicas municipales, es necesario

contan con un reglarnento que regule la operatcrria y ejecución de un fondo rotativo

municipal.

FGNDü RSTATM: Es la disponibilidad rle -recursos financieros {efectivo o

eheque), que la Direccióa de Adminiskaeién Financiera lntegrada Municipal

(DAFIM) entrega a un Éuncionario responsable de1 maneio del fonds rotativo, de

acuerdo a las normas, Iimitaeiones y condiciones especiales establecidas en este

apartaelo, para, cubrir los gastos urgentes de funcionamiento e inversión de poca

cuanfa que no neeesa¡iamente e$pera e1 kámite de una orden de compra. Este

opera como un fonrfo para cubrir gastos que por su nafuraleza deben realizarse
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innrediatarnente. de acuerdc a las no:xlas, eiecución presupuestaria y cuya suma
se reembolsa periódieamente, err ufi& cantidad egtrivalente al totel de ias gastos
presentados en el resurnen de liquidación del fondo rotativo y publicado en
GUATECOMPRA§. Ei Cr:ncejo Municipal aprobará la ronstitucién de un fcndo
rotativo y luego el Alcalde debe autorizar las cajas chicas tornando en cuerita su
estructura Administrativa y disp*nibitidad presupuestaria.

Responsabilidad de los fondas rotativas.

Son responsabilidades de su correcta utilización y revisién el encargado del fondo
rotativo, quien será nombrado para administ¡ar y manejar el fondo pür medio de
acuerdo municipal dictado por el concejo municipal, quien debe rendir cuentas
a¡te la Contraloría General cle Cuentas, el responsable del Fondo Ratativo deberá
efeetqar las rendieiones euando se haya invertido al menos eL25% de su monto,

El responsable del ferndo rotativo velara Forqlre cada expediente rfe reintegro de
fondo rotativo eontenga la dseurc€ntaei6n de respalds correspondiente, Ia eual
fomo mlnimo debe estar integrado por; Solieitud de compra (reintegro)
d.ocumentación origirral de legÍtimo abono, rlocumentos autorizados que respalden
los pagos, rendición y llquidación de los gastos realizados y Resumen de gastos del
fondo rotativo.

Ade¡nás es importante que todos los documentos de iegítimo abono estén
debidarnente justifieados y ruzanados del porque se está realizando el gasto.
Tarnbié-n tal y corno 1o estableee el der.reto 9-2015 Reforma a la L*y de
Contrataciones del Estado en su artículo L9 inciso a segundo pata§a "Ias compras
debaja cuanfa deberán publicarse en GUATECOMPRAS, una vez recibido eI bien,
servicio o suministro, <lebiendo publiear 1a documentación de respaldo, cordorme
al expediente administrativo que apare la negociación realizada, por consti'tuir
informaeión phblica de oficio''
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MANEIO DEL EONDO RCTATM MUNTCIPAL

Los documentos de soporte originales que respalden los listados de reposición y
liquidación de los fandos rotativcs, quedan bajo 1a responsabilidad y resguardo dei
archivo del área de eontabiiidad de la Administración Financiera Integral
h{unicipal (AFEhC}- Las respo¡rabilidaCes Cel fondo rotativo deben observar todas
las normas vigentes generaies relaeionadas eún ejeeueión del presupuesto, eornpras

y las disposiciones errritidas pffa su rnanejo. El fondo ¡otaiivo ss -lrn fcndo
destinado a 1a ejecución de gastos utilizado como un procedirniento de exeepeión

pa.ra agilizar k'¡s pagos urgentes o cle poca euantía, y ao constituye un iacremento a
las asignaciones presupuestarias. Su liquidación se realizara a final de eada año.

Característicaa del Fondo Rctaiivo,

Estos fonclos no podrán excecler de un monto de DIEZ MIL QUETZALES
EXACTCIS (Q" L0,0S0.00i o según io requieran las necesidarles de la entidad, toda
vez, que apruebe la autoridad superior v permita la disponibilidad presupuestaria.

Con el cuai se porlrá aclquirir bienes o contratar servicios hasta por un valor de UN
MIt QU§TZALES (Q.1, 000.00) o el diez por ciento (10%) del monto aprobado,

segú-n corresponda, debicndo para el efecto, curnplir con los requisitos que

establecen }a Lev de Contrataciones del Estaclo y su Reglamento y demás leyes I
disposiciones aplicables. I-as compras mayorcs a esta cantidad, se reaiizara a través

de orden de compra. Se forrnaliza con tra entrega de .fondos a un funcionado
autorizadr:, con el fin de que se realicen gastos de funcionamiento e inversión.

La constitución, incremento y disminución del fondo rotativo será de acuerdo a las

normasr 1j¡nitaciones y condiciones especiales que la Municipaiidad y que sus

Empresas cstablezea y solo porJrá reponer gastos urgentes o de poca cuantía
efectuados con dichas fondos, y con cargo a las disponibilidades presupuestarias
vigentes de los renglones del grupo 100 Gastos no Personales t grupa, 200

Materiales y Suministros y grupo 300 Fropiedad Planta y Equipo, con excepción de

1os renglones 321,325 y 327. Tarnbién podrá afectarse los renglones 41"1,, 412, 41,6,

419,423,425,426 y 432 del grupo 400.
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Las reposiciones del f*ndo, *e reúizara durante el transcurso de la ejecución del
pre§uPue§to de cada eiercieio anual, para la c*ai deberá solicitar a ia Contabiiidad
el reintegro de las sumas rendidas. La constitueión de fondos rotativos no afecta el
presupuesto, solo se registra contablemente.
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Reglamento del Fando Ratativo
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MUMCIPALIDAD DB SAN RAFAEL PETZAL
RBGLAMENTO DE FONDS ROTATIYO

fondo rotativo tendrá las siguientes

REGE,AMENTÜ FEt FÜNE}Ü R*TÁEEV*
?TTUIO I

DEL SB-IE?O, CA§ACTERTSTICAS Y OTROS ASFECTOS.

cAt IT'ULO Ú¡rlCO

A#íeaEs 1" CEfETÜz El f+nd+ rotativo es u$ instru*renta cle *,lministración
finaneiera eonsistente en una disponibilidad de efeetivo que sit{ra la Direeeién de
Administración Financiera Integrada Mi:nicipal (DAFIM) "* las diferentes
dependencias adminiskativas de la Municipalidad y sus §mpresas para efectuar
pagos cuya urgencia y monto requiera de un procedimiento a#y ordenando.

Artíeula 2. CAftACIEHf§WCAS: El
^^-^-+^*4 ^+i ^^-,Lau (aL tEl- to tll'-d¡.

Constituye un fondo de dinero reintegrable, que se reptablecerá perióclicarrrente
hasta por eI at*nta total ele los documeatos que amparen el gasto efectuad*, por el
equivalente al monto originalrr,rente aprobado para el Fsndo Rotativo. Ns
constituye un incremento a las asigrraciones presupuestarias, debiendo liquidarse
aI finalde cada ejereicio fiscal.

De acuerdo a las ftorrnas de ejecución presupuestarias aprabaáa*, se utilizara
exctrusivamente para eubrir gastos urgentes de funcionamiento, por un monto
reiativamente reducido y qu€ por srr rrafuraleza nc pueden esperar el trámite
normai de orden de compra.

Es un anticipo de dinero que la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipai (DAFIM) le entrega a las dependeneias autorizad.as Fara el maneio del
fondo rotativo para utilizarlo de acuerdo a las normas establecidas para el efecto.

Artíeulo 3. ASIGNACION PAE§UPUESIAI{IA: Todo gasto efectuado con fondo
rotativo previamente debe contar con disponibilidad <ie asignacién Fresupuestaria.

Artícula 4. A?YltsLT{? I}f .4P¿ICÁCióN: E1 fondo rotativo 1e será designarlo a las
dependencias municipales autorizadas para su manejo, lluedando en consecuencia
sujetas a las normas del presente acuerdo y a ofuas que Fara este fin se emitan.
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Artíex\* 5- EIM§T&CI*&JES" El Fondo Rotativo no podrá ser utilizad.o pere fines
distintss a lss cstableeidos y auto*zados en las rrsrrnas aprobada*, asimism* se
prohibe el fraccicnamients de los corrrprcrbanteÉ que suslenten egresos que
excedan de los lirnitantes estableeidor en este reglamento.

Ariíeuio 6.C0¡v§I7?-t¡C¡O¡{ ü Al§fPLÍ&CféN: I-a l)irección de Atlnünistración
Financiera Integrada Municipal (DAFfry eon base a Ia autorízaeión que para el
maneio de fondos con cueutadancia que le r:Lorgue la Contraloría General cie

Cuentas, deberá solicitar por escrito análisis de su presupuesto y en obscrvancia a
las norrnativas vigentes. E1 Concejo l\4unicipal aprcrbará la constitución o
ampliación del iondo rotativo mediante Acuerdo fulunicipai..

En la solicitud de la ampliacién del fondo rotativo se deber justificar la neeesirlad
de dicho ineremento, el eual tiene liue ser eongruente esn 1as asi.gnaciones
presupuestarias del ejercieio fiscal en vigencia.

Artíet¿la 7. MOMfO Y IIESS:INO: EI monto d,el fondo rotativo, se aprueba por la
cantidad de diez rnil quetzales (Q. 10,00ú.ü0), y serit utilizado en a"rlquisiciones de
bienes o servicios que por ser urgente o de poca cuafltÍa, no pueden esperar el
trámite normal de la orden de compra. En t*dos los gastos efectuados se deberán
observar toelas las leyes aplieables a 1a ejeeueión presupuestaria, tales eomo: tey de
Confrataeión del Estado , Ley Orgánica del Presupuesto, Normas de Confrol
Interno de la Contraloda General de Cuentas, L*y de Probidad, y demás
regulaciones cle carácter interno emitidas por la Municipalidad y sus Empresas.

Los gastos que se realicen con recursos del fondo rotativo por ningún motivo
podrán exceder de la cantidad de: un mil quetzales exactos (Q 1,000.00).

Cuando por easos especiales, la cantidad exceda al monto indicaCo, el Concejo
Munieipal deberá aprobar su erogaeión nnediante pu+to de aeta.

Artículo 8. GA§TOS CON CARG{) A{, FüNDO ROTATIYO O CAÍA CHICA:
Únicamente podrán efechuarse gastos progralnados en e1 Presupuesto Ceneral de

Ingresos y Egresos de la Municipalirlad y sus empresas, correspondientes a 1os

I
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grllpos y renglones siguientes: Grupo 1, Gnrpo 2. Grupo 3 con excepción de los
renglone§ 3Z'Í",325 y 327. También podrán afectarse los r.engloÍes 4tt, 412,416,419,

423,425,426 y $2 de1 Grupo 4.

TITULO il
rlE r €1e &epE.?c:s E§FE{ÉFECS}$ 4 C{}It¡SIE:EE,&EuD uv¿ ñu¡ ELIUU u(f . L.u¿¿¡rur

CATITULO T3N¡CO

Artículo 9. .RE§PG¡'TSAAII,IIIA$E§: El manejo del f<-rndo rctativo estará a cargcl

del Contador (a) o funcionario que el eoncejo fuIunieipal designe, mediante Acta,

paratal efecto, quedando baio su responsabiliclad detener cuadrado dicho fcrnd* y
rendir cuentas en cualquier momento que se Ie solicite, por parte de las siguientes

persüná§:

1. Alcalde Munieipal
2. Auditoría Interna
3. Direetor AFIM/'I'esorero
4. Comieién de Finanzas

5. Auditorfa Exferrra

6. Auditoria gubernamental

Artíc*Ío lA RggUfSff$S P,{&4 F-EAL§ZAf{-P.4GüS CONE¿ FCN}{}:
l.,Patarealizx el pago de un gasto, únieamente se dcbe haeer eon faeturay/*
constancia de viáficc¡s d ebidamenfe autorizado.

2.Las facturas dehn estar debidamente razonados y firmadas por quien realiza el

gasto y autorizadas por el A-lcalde Municipal.
3. Las facir¡ras deben estar redactadas correctamente, anotando todos los datos que

se piden (lugar y fecha, nombre de la Municipalidad, NIT de la municipalid.ad,
direccióry descripción cletallada, cantidad en númerüs y leh'a)-

4.Las cón§tánciá§ dé viátieos deb¿n ténér §é11ó de la institución y firmá dé álguna
persona responsable, en la cual se realiz-é la comisión.

5. Los forrnularisa de viátieos ns deben eontener taehones o borrones, de 1o

confi'ario no se e{ectuará el pago corr+spondiente.

6. Los {ormularics de viáticos deben estar debidarnente firmados y sellados por los

que corrlparecen (beneficiario, {uien revisa y quien a¡rtoriza el gasto).
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7. Si existiera necesidad de antieipo de gastos, este debe estar respaldado con ur'r
vale, el eual debe ester debidamente llenado, firmado, y sellado de solieitada y
autorizadCI psr el Alcalde Munieipal o en $u defecto por el alcalde en funciones o

iefe inme<iiato auperior" *ieho vaie debe ser liquiila<io a mas tardar oeho días

después <ie otorgado, cie io conka.rio se ciebe hacer el ciescuento en ia nomina de
sueldo o tlieta cürresporldiente.

Artieal o 17. PRüHIBICIOI{ES
Pa¡'a e1 adecuado rnanejo y uso del fondo rr:tativo, quedad prohibido 1o siguiente:
1, Hacer usc, del efectivo para cbjetos ajenos a la Munieipalidad,
2. Carnbiar cheques con el fonrlo.
S.Tamar dinero dei fondo para gastos personales.

4. Otorgar dinero sin váIe.

5. i{ealizar pagos sin documentos de respaldo (rlnicamente f'acturas y constancias

de viáticos
6- Otürsar anticirc de gastos sin vale debidamente autarizado.
7, Otorgar otro vale sin haber liquidado el anterior-

L Otargar pr'éstarnos.

10. Que el fondo no muestre las garantías necesarias o medidas de seguridad para
su cor:recta salvaguarda.

?ITULü III
DE LA REP#ICION Y LIQUIDACION

CAPITULOUNICO

Artieulo f2. EEFOSICIONI Para mantener la disponibilidad oportuno de sus

r€cursos financieros, ias depen¡lencias r:runicipales <ieberá soiicitar a ia Direccion
de Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM) los reembolsos
respectivos aI haber utilizado un mínimu d.el ?5% del monto asienado de sa fondo
rotativo, o bien por lo menos dos veees al mes, 1o que oeurra primere.

Artíeulo 13. PLTBIICA{:IÓN: I-,a¡ fact¡¡ras gue ha-van siclo objeto de liqr.:idacirin
para reposición de1 fondo rotativo o liquitlación final, cleberán pubiicarsc en el

portal del Sistema Guatecompras, sesin 1o indica las reformas a 1a Ley de

contrataciones del Estado contenido cn el decreto 9-2(115 Reiorma a la Lev cle
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Contrataciones del Estado ert su artieulo 19 inciso a segundo párrafo las cortrpras
de baja erranEa deberán publiearse en GUATECOMPITAS, una vez reeibiclo el bieru
servicio o suministro, debiendo publiear la documentación de respaldo eonforme
ai expeciiente a¡iminisfuativo que apare ia negociacién reaiizaria, pr:r ei¡nstihrir
inJormación pública de oficio.

ArtiexÍ* l4.LfQEIIüACfC¡g: El fondo rotativo -v las cajas chieas d.eberá ser
liquidadcs y entregadss a la flireeción de Administraeión Finaneiera Integrada
Municipal ($AFI$ antes del 31 de diciemb¡e de eada eiercieio fiscal, los
respr:nsables deberán acljuntar a la liquidación los comprobantes de legitimo
abono que ampara los gastos efeetuados y el e{ectivo no utilizadc a esa fecha o

depésito a la Cuenta Única del Tesoro de Ia Municipalidad, casc contrario los
responsables del manejo del fondo rotativo se constituirá como deudores de la
Municipalirlart y sus Empresas y el Dirección de Arlministraeión Fiaanciera

Integrada fuIunieipal (DAFIM) deberá levantar acta dejando constancia de 1o

actuado.

Artículo 15" DEROGATüHIA: Se deroga las disposiciones que se opongan aI

presente reglamento.

Artículc f6. WGENCLI': El presente Reglamento ent¡ará en vige*cia, a partrr de la
presentaeión y aprobaeión por parte del eoneejo Municipal,

t1
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El infrascrito Secretario Municipal ciel Nllunicr¡rio de San Rafael Pétzal" del deparlaniento de
-Lluehuetenango. CERTtrFICA. tencr a la vista el libro de actas r1c Sesiones Municipales en uso- en el cual-
se enclientra cl acta numero 12-:016. de l'ecira trcs de marzo del año dos mil dieciséis- la cual en su Punto
SEpTIfuIO copiado literaimsnte dice : -

PUNTO SEPTIMO. El Conce"io Municipal scsionante. CONSIDERANDO: Que se tiene a la ,,,isra el
Reglamento del Fondo Rotativo de la Municipalidad de San Rafael Pefzal" deparlamento de Huehuetenango
para darle la aprobación corresporldiente segrin lo estipulado en la icr-I'ONSIDER{NDO: Que se hacc con
el fin de fofialecer cl proceso dc reforma v rnodcmización ciue se ha imcraclo en cl Sistema de
Administracrón Flnanctera dc la Municipalidad r, -qus Empresas" es rndispcnsable disponer de mecanismos
ñnancieros que pcrmitatr ejecutar en foma ágil 1, oportuna los gastos urgentes :. qurr por su criantía o por sll
naturaieza no pueden esperar su trámite adn-rinistratil.e nomal.- CONSIIEERANDO: Que con base a lo
establecldo en el afiículo 3-5 |i1g1r1 1) dei dccreto i2-2002 clel Congreso de la Republica le compete ai
Conce.io Municipal: la aprobación. control de ejecución- el'aluaciór: 1' liquidación del irresripuesto de
ingresos y egresos del mluricrpio. en coucordancia con las políticas pirblicas rnunicipalcs- es necesario contar
colt ul1rcg1amenlo que rcgule la operatoria 1'ejecución de un fondo rot¿ttivo municipatr.- COTISIDERANDO:
Que el Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de delibcración 1' dc dccisión de io-q asuntos
mutricipaies. PORTANTO: El Concejo fuIunicipal iuego de anahzar v discutrr sobrc lo particular. ontra a
dcliberar después por unanimidad de yotos a fa¡.or de Ios integrantes presentes J, sp el 4so de las facultades
que les confieren los Articulos 253 r'25,1 de ia Constrtución Política de la República de Guatemala 3. 9 r
35 del Código NlLrnicipal Decreto l2-2A02 del flongrcso de la Republica- por unanimidad ACUARDA: I)
Aprobar el Reglarnento del Fondo Rotatilo de la N{umcipalidad del Municipio de San Raftiel Pxzal
Depafiamento dtr Huehuetenang«: en todos l cada uno dc sus nurnerales. el cual coilsta de c¡ncs (1i) folios-
cuvo terto se tiene a la vista 1'ha sido leído en su totalidad en la preseirte sesión.- Itr) Instruir al señor Alcalde
X{unicipal ilara qlre girc urstmccroncs l efecto de que sea.n reproclucidas las copias necesaria para las
dependencias de esta rntrnicipahclad interesadas ), encargadas de conocer dicho reglamento"- lll) Ortienar ei
archivo del Docum'^nto que contiene el Reglamento del Fondo Rotatir;o Municrpal indicado como anexo de
la presente Acta.- IV) Que del preserfe acuerdo se ceñifique las copias necesarias 1' que se remita a donde
corresponda para los et'ectos legales ConsigLricntcs. ----- ----- -

Y para los efectos legales consignicntes. exticndo. sello l, firmo ia presente. en Ltna hoja de papel bond
tamaño oficio membretada- debidamente contiontada con sll original. en la Población de San Raf¿el Pétzel.

de a los cuatro días del mes de t:rtatzo dcl año dos mil dieciséis.-

Vo. Bo.
Julio

N{unicipal.
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